
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Mat.: En lo principal: evacúan traslado. En el primer 
otrosí: cumplen lo ordenado. En el segundo otrosí: 
acompañan documentos. 

Ref.: Procedimiento sancionatorio rol D-151-2024. 
 

 

RAMIRO MENDOZA ZÚÑIGA, PEDRO AGUERREA MELLA y ALEXANDER SEEGER PEMJEAN, abogados, en 

representación de INMOBILIARIA ROSSAN LIMITADA Inmobiliaria Rossan

N°76.392.616-8, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Isidora Goyenechea 3250, piso 

9, Las Condes, en procedimiento administrativo sancionatorio rol D-151-2024, a Ud. 

respetuosamente decimos: 

 
1. Que, estando dentro de plazo, venimos en evacuar el traslado que fuera conferido mediante 

el resuelvo N° VII de la Resolución Exenta N°6/ROL D-151-2024, de fecha 25 de noviembre de 

20251, a fin de exponer las observaciones de rigor respecto de los documentos que fueran 

incorporados al expediente administrativo mediante el resuelvo N° VI de la antedicha 

resolución. 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES SOBRE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN EXENTA 

N°6/ROL D-151-2024 Y RESPECTO DE LOS CUALES SE CONFIRIÓ TRASLADO A ESTA PARTE 

 

2. Como se desprende de la resolución previamente individualizada, esta Superintendencia del 

SMA

procedimiento administrativo dos documentos respecto de los cuales se confirió traslado a 

esta parte. Estos son: 
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(i) 

Green Business S.A. 

 

(ii) El , de febrero 2022, elaborado por la 

consultora Eccoprime SpA. 

 

3. Ambos documentos dicen relación, como anticipa la Resolución Exenta N°6/ROL D-151-2024, 

con el procedimiento en que el Ilustre Tercer Tribunal Ambiental dejó, con fecha 30 de mayo 

de 2024, sin efecto la Resolución Exenta N°1.408, de 22 de enero de 2021, del Ministerio del 

MMA HU 

Valle Volcanes  

 

4. Tal decisión se fundó en que el MMA delimitó incorrectamente el polígono del HU Valle 

Volcanes incorporando extensas superficies que carecían de las condiciones hidrológicas, de 

suelo hídrico y de vegetación exigidas por la Ley N°21.202, que modifica diversos cuerpos 

legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos Ley N°21.202  y por el Decreto 

Reglamento Ley 

N°21.202 , para ser calificadas como humedal. 

 

5. Entre las zonas indebidamente incorporadas a la declaratoria original se encontraba 

precisamente el predio de nuestra representada. Pese a ello -y aun cuando dicha 

improcedencia ha sido reiteradamente reafirmada durante este procedimiento 

sancionatorio- esta SMA insiste en sostener que al interior del predio de Inmobiliaria Rossan 

existiría un humedal cuya integridad habría sido afectada. 

 
6. En consecuencia, y sin perjuicio de las observaciones que se formularán respecto de los 

informes recientemente incorporados, corresponde reiterar que tanto lo resuelto por la 

jurisdicción ambiental como los antecedentes técnicos agregados por esta propia SMA -

respecto de los cuales se evacúa el presente traslado- descartan de manera consistente la 

existencia de un humedal en el predio de nuestra representada, desvirtuando así la base 

fáctica y jurídica sobre la cual la formulación de cargos pretende sustentar la imputación. 

 



 

7. Dicho lo anterior, corresponde analizar en detalle los informes incorporados por esta SMA 

mediante el resuelvo N° VI de la Resolución Exenta N°6/ROL D-151-2024, formulando las 

observaciones que resultan pertinentes a su contenido, alcance y relevancia para la correcta 

resolución del presente procedimiento sancionatorio. 

 

A. 

Green Business S.A. 

 

8. El Informe Técnico Ambiental elaborado por Green Business S.A. tuvo por finalidad evaluar 

la metodología y los criterios utilizados por el MMA para delimitar el supuesto HU Valle 

Volcanes, efectuando para ello un análisis detallado de los antecedentes disponibles y una 

campaña de terreno orientada específicamente a verificar dicha delimitación. Asimismo, el 

estudio tuvo por objeto determinar si resultaba técnicamente justificada la inclusión de los 

terrenos de Inmobiliaria Pocuro dentro del polígono declarado oficialmente como HU Valle 

Volcanes. 

 

9. Con ese propósito, el referido informe concluye, primero, que el MMA no aplicó 

 Guía Delimitación y Caracterización HU al definir el 

polígono del supuesto HU Valle Volcanes, pese a que dicho instrumento técnico resulta 

vinculante para la delimitación de humedales urbanos en virtud del artículo 20 del 

Reglamento Ley N°21.202. Prueba de ello es que no se presentaron antecedentes de la 

prueba de gabinete comprobables, el trabajo de terreno fue insuficiente -incumpliéndose, 

por ejemplo, con los criterios de muestreo establecidos en la Guía Delimitación y 

Caracterización HU-, y no se presentó adecuadamente la descripción de los atributos del 

humedal, entre otros elementos. 

 
10. De igual forma, el informe evidencia que no se verificó adecuadamente el cumplimiento de 

los criterios obligatorios establecidos en la Ley N°21.202, el Reglamento Ley N°21.202 y la 

Guía Delimitación y Caracterización HU -hidrológico, de suelo hídrico y de vegetación 

hidrófita- al momento de delimitar el supuesto HU Valle Volcanes, lo que derivó en una 

delimitación incorrecta y en la incorporación dentro del polígono oficial de superficies que 



 

carecen por completo de los atributos necesarios para ser clasificadas como humedal, entre 

ellas parte del predio de Inmobiliaria Rossan. 

 

11. Ahora bien, aun cuando dicho informe fue elaborado específicamente respecto de los 

terrenos de Inmobiliaria Pocuro, sus conclusiones refuerzan plenamente la posición que esta 

parte ha sostenido durante todo el procedimiento sancionatorio. Ello, porque el estudio en 

su análisis de la delimitación del HU Valle Volcanes en ningún apartado identifica la existencia 

de un humedal en el sector que esta SMA atribuye al predio de Inmobiliaria Rossan. 

 
12. Por el contrario, una revisión detenida del informe demuestra exactamente lo contrario: no 

existen antecedentes que permitan sostener la presencia de un humedal en el predio de 

Inmobiliaria Rossan, ni se cumplen allí los criterios normativos necesarios para su 

declaración. De hecho, el propio estudio incorpora antecedentes del Centro de Ciencias 

Ambientales EULA-Chile de la Universidad de Concepción que muestran que los humedales 

identificados por dicho organismo no se encuentran ubicados en el predio de Inmobiliaria 

Rossan, lo que confirma la improcedencia de incluir dicha superficie dentro de un supuesto 

humedal urbano. 

 
13. Todos estos antecedentes -sumados al análisis del informe elaborado por la Eccoprime SpA, 

que se revisará a continuación- fueron precisamente los elementos que el Ilustre Tercer 

Tribunal Ambiental consideró al momento de dejar sin efecto la Resolución Exenta N°1.408, 

de 22 de enero de 2021, mediante la cual el MMA había reconocido de oficio el supuesto HU 

Valle Volcanes. 

 
B. 

Eccoprime SpA. 

 

14. El Informe Técnico elaborado por la consultora Eccoprime SpA tuvo por fin revisar si en el 

predio de Inmobiliaria Rossan se verificaba la concurrencia de los criterios necesarios para la 

existencia de un humedal, conforme a lo establecido en la Ley N°21.202, el Reglamento Ley 

N°21.202 y la Guía Delimitación y Caracterización HU. A diferencia del informe anterior -

centrado en el predio de Inmobiliaria Pocuro- este se enfoca directamente en el área de 

nuestra representada. 



 

 

15. El principal hallazgo del informe es concluyente: no se verifica la concurrencia de ninguno de 

los criterios reglamentarios de delimitación de humedales urbanos contenidos en el 

Reglamento Ley N°21.202. Esta conclusión es plenamente coincidente con la que se puede 

desprender del 

Green Business S.A. 

 
16. En particular, el estudio elaborado por la consultora Eccoprime SpA establece que el predio 

de nuestra representada no presenta condiciones para ser considerado como humedal, al no 

existir, por ejemplo, cobertura dominante de vegetación hidrófita, siendo insuficiente la 

presencia aislada de coberturas vegetales de características helófitas o hidrófitas. De la 

misma forma, el estudio verifica, entre otras cosas, que el predio de Inmobiliaria Rossan no 

aporta hídricamente al humedal declarado: el análisis topográfico y de redes de drenaje 

demuestra que el escurrimiento de las aguas se orienta hacia el noreste -y no hacia el sur-, 

de modo que las descargas confluyen en el estero La Paloma, y no en la zona identificada 

oficialmente como humedal.  

 
17. Lo anterior da cuenta de que la incorrecta delimitación realizada por el MMA al declarar el 

HU Valle Volcanes -incluyendo superficies, como la de Inmobiliaria Rossan, que no cumplen 

las condiciones normativas para ser calificadas como humedal- fue precisamente lo que 

motivó que dicha declaración fuera dejada sin efecto  

 
18. Los mismos antecedentes técnicos que en su momento llevaron al Tercer Tribunal Ambiental 

a adoptar dicha decisión son, hoy, los que nuevamente corroboran la posición de esta parte 

en el presente procedimiento sancionatorio: el área intervenida no corresponde a un 

humedal y no reúne ninguno de los atributos exigidos por la Ley N°21.202, el Reglamento Ley 

N°21.202 y la Guía Delimitación y Caracterización HU. 

 

 

 



 

 

 

encontrándonos dentro de plazo, venimos en dar cumplimiento a lo ordenado 

en el resuelvo N° VIII de la Resolución Exenta N°6/ROL D-151-2024, de fecha 25 de noviembre de 

2025, mediante la cual esta SMA dispuso la diligencia probatoria consistente en requerir a 

Inmobiliaria Rossan la remisión de determinados antecedentes, los que se individualizan a 

continuación y se acompañan en el segundo otrosí de esta presentación. 

 

A fin de facilitar la revisión y análisis por parte de esta SMA, se presenta a continuación un desglose 

sistemático de cada uno de los antecedentes requeridos a Inmobiliaria Rossan en el referido 

resuelvo N° VIII, junto con la información que efectivamente posee y se encuentra en condiciones 

de proporcionar. 
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tener por cumplido, 

dentro del plazo establecido, la diligencia probatoria decretada en el resuelvo N° VIII de la 

Resolución Exenta N°6/ROL D-151-2024, de fecha 25 de noviembre de 2025. 
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